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AYUNTAMIENTO DE MILLANES

ANUNCIO de 5 de abril de 2013 sobre avance de Planeamiento del Plan
General Municipal. (2013081318)

Adoptado el Avance de Planeamiento del Plan General Municipal de Millanes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a información pública por el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier in-
teresado, a fin de que se formulen las sugerencias y alternativas que se estimen pertinentes.

Millanes, a 5 de abril de 2013. El Alcalde, MARIANO CATALINA DE LA TORRRE.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FÚTBOL

ANUNCIO de 22 de abril de 2013 sobre convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (2013081445)

De Orden del Sr. Presidente de la Junta Gestora y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19 de los vigentes Estatutos de la Federación Extremeña de Fútbol, se convoca Asamblea
General Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 2 de mayo de 2013, en la Sala de
Juntas de esta Federación en Badajoz, sito en la Calle Donoso Cortés 6 - 1.º, de Badajoz, a
las 19,00 horas en primera convocatoria, a las 19,30 horas en segunda y a las 20,00 horas
en tercera, con el siguiente Orden del Día:

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

ÚNICO: Nombramiento nueva Junta Electoral. 

Se recuerda la obligación de tener que presentar el DNI, para recoger la credencial para su
acceso a la Sala, en caso de tener delegada su representación en alguien, solo y exclusiva-
mente por el Estamento de Entidades Deportivas, deberán presentar escrito firmado por el
Presidente de la Entidad Deportiva, de autorización de la misma.

Badajoz, a 22 de abril de 2013. El Secretario General de la Junta Gestora, FRANCISCO 
JAVIER OLIVA CABANILLAS.
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